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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS  

 

CONSEJO GENERAL 

 

ACTA Nº 10 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy buenas tardes señoras y señores integrantes del 

Consejo General. 

Vamos a dar inicio a la Sesión No. 10 Extraordinaria, convocada para las 17:00 horas 

de este día miércoles tres de marzo del año dos mil veintiuno, la cual llevaremos a 

cabo de manera virtual nos encontramos reunidos en la Plataforma tecnológica que 

provee Teléfonos de México, conforme a las medidas adoptadas por el Consejo 

General a través del Acuerdo 08/2020.  

 

Antes de continuar con el desarrollo de la sesión, además por supuesto de saludarles 

a todas y cada uno de ustedes, le solicito al Secretario tenga a bien retroalimentar  

algunas consideraciones que resultan aplicables para el correcto desarrollo de la 

presente sesión. Señor Secretario si es tan amable dé cuenta de ello. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Claro con todo gusto Consejero Presidente. Para el 

correcto desarrollo de la presente sesión es importante tener en cuenta las siguientes 

consideraciones:  

  

La Presidencia instruyó a la Unidad Técnica de Sistemas, a fin de que estableciera 

comunicación con las consejeras, los consejeros y el conjunto de fuerzas políticas 

aquí representadas con la finalidad de conocer, en su caso, la existencia de 

inconvenientes técnicos y se brindara la asesoría y/o soporte técnico necesario. 

La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a esta sesión 

virtual, se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado de manera 

personal y por correo electrónico. La presente sesión además de transmitirse en 

tiempo real a través de la página pública del Instituto y de las redes sociales, está 

siendo grabada para efectos de generación del proyecto de acta. 

El registro del sentido de la votación se realizará de manera nominativa; es decir, esta 

Secretaría, a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona integrante del 
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Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá activar el micrófono y 

emitir la respuesta que corresponda. 

Los micrófonos de las y los participantes deben estar desactivados mediante el botón 

disponible a través de la herramienta de videoconferencia; ello con la única finalidad 

de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne y vicie la 

transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 

Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que requieran y les sea 

concedido el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 

intervención. Deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta 

de videoconferencia, preferentemente antes de concluir cada intervención. De igual 

manera podrán solicitar el uso de la palabra levantando la mano. La duración de las 

intervenciones será la establecida por el Reglamento de Sesiones. 

Finalmente si por algún motivo algún integrante pierde la conexión a la 

videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página electrónica proporcionado en el 

oficio convocatoria, se encontrará activo mientas dure la transmisión. 

  

Es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. Le solicito sea tan 

amable de efectuar el pase lista de asistencia, a efecto de proceder a la declaratoria de 

la existencia del quórum, si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente,  

Procedemos en consecuencia a realizar el pase de lista de asistencia. 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

PRESENTE 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 

 

PRESENTE 

 

MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA 

 

  PRESENTE 

 

MTRO. OSCAR BECERRA TREJO 

 

PRESENTE 

 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 

PRESENTE 
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MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

 

PRESENTE 

 

              

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

C. SAMUEL CERVANTES PÉREZ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE 

 

 
LIC. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

PRESENTE  

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Sí se encuentra visible aquí en la videoconferencia. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Buenas tardes 

a todas y a todos, presente. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buena tarde.  

 

ING. JORGE MARIO SOSA POHL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO  

EL SECRETARIO EJECUTIVO: No se advierte conexión en este momento por la representación 

del Partido de la Revolución Democrática.  

 

LIC. ERICK DANIEL MÁRQUEZ DE LA FUENTE   

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE  

LIC. ESMERALDA PEÑA JÁCOME 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Por cuanto hace a la representación del Partido Verde Ecologista 

de México, no se advierte conexión en este momento. 

 

LIC. LUIS ALBERTO TOVAR NÚÑEZ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE 

 

 

LIC. MARLA ISABEL MONTANTES GONZÁLEZ 

PARTIDO MORENA 

 

PRESENTE 

LIC. JORGE ALBERTO MACÍAS JIMÉNEZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

 

PRESENTE 

C. DANIEL MARTÍN ZERMEÑO HERRERA 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 

PRESENTE 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Se encuentra conectado. 
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EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS: ¿Mande perdón? 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Ah! sí se encuentra presente el representante propietario de Redes 

Sociales Progresistas. 

 
LIC. SERGIO JULIÁN MARTÍNEZ HUERTA  

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

 

PRESENTE 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Consejero Presidente le informo que se 

encuentran, a ver tenemos una conexión ah! Si es, por el Partido de la Revolución 

Democrática el representante suplente Ingeniero Jorge Mario Sosa Pohl. Ingeniero 

¿nos escucha? Estamos en el pase de lista de asistencia. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DDEMOCRÁTICA: Sí, si lo escucho Secretario Ejecutivo. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Perfecto, gracias. 

Bien, en consecuencia Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes 

de manera virtual en esta sesión, a través del uso de la plataforma de 

videoconferencias de la Empresa Teléfonos de México, el Consejero Presidente, 

cuatro consejeras electorales y dos consejeros electorales, así como nueve 

representantes de partidos políticos hasta este momento; por lo tanto, se declara la 

existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, en consideración de la existencia del quórum 

legal para poder sesionar válidamente, damos inicio a la presente sesión 

Extraordinaria. 

  

Conforme a lo dispuesto por el artículo 16  párrafo 1° del Reglamento de Sesiones 

del Instituto Electoral de Tamaulipas, le solicito señor Secretario sea tan amable de 

poner a consideración de las y los integrantes, la dispensa de la lectura del proyecto 

de Orden del día así como de su contenido, en virtud de haberse circulado con 

anticipación. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

Se pone a consideración  de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, 

la dispensa de lectura del Orden del día así como también el contenido del mismo. 
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Bien, no habiendo observaciones, a continuación tomaré la votación nominativa de 

cada Consejera y Consejero Electoral, solicitándoles sean tan amables de emitir su 

voto respecto de la aprobación de la propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor de la propuesta 

señor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor Secretario. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de la dispensa de la lectura del Orden del día, así como también sobre su contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 

sesión. 

 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, por el que se da respuesta a la consulta formulada por el 

ciudadano Pablo César Leal Zatarain, Regidor propietario en el Ayuntamiento 

de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

 

2. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que recae al expediente PSE-03/2021 que resuelve la denuncia 

interpuesta por el Representante propietario del Partido Acción Nacional ante 

el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Tamaulipas, en contra del 

C. Alejandro Mares Berrones, por hechos que considera constitutivos de la 

infracción consistente en violencia política contra las mujeres en razón de 

género, en perjuicio de la C. Gloria Ivett Bermea Vázquez. 
 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, señor Secretario le solicito, continuemos con 

el desahogo del Orden del día aprobado, si es tan amable señor Secretario.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Claro con todo gusto Consejero Presidente. 

Previo a ello y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo con la debida anticipación, 
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conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3 del Reglamento de Sesiones del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su autorización para que esta 

Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular 

previamente, con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente en 

cada uno y así entrar directamente a la consideración de los asuntos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, esta Presidencia no tiene 

inconveniente en que, de no existir oposición por parte de las y los integrantes del 

pleno, en cuanto a la dispensa que usted propone. Luego entonces le pido se sirva 

tomar la votación correspondiente.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Se pone a consideración la dispensa de lectura de los documentos que previamente 

fueron circulados. 

No habiendo observaciones, a continuación tomaré la votación nominativa de cada 

Consejera y Consejero Electoral, solicitándoles sean tan amables de emitir su voto 

respecto de la aprobación de la propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor de la propuesta 

señor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario.  

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras y señores consejeros electorales presentes, respecto de la 

dispensa de lectura de los documentos que fueron previamente circulados.   

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, le solicito dé cuenta del asunto 

enlistado en el Orden del día como número uno, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

El punto uno del Orden del día, se refiere al Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se da respuesta a la consulta 

formulada por el ciudadano Pablo César Leal Zatarain, Regidor propietario en el 

Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, previo a someter a la 

consideración de las y los integrantes del pleno el proyecto de acuerdo, le solicito se 

sirva dar lectura a los puntos de acuerdo del mismo, por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Los puntos de acuerdo son los siguientes: 

 

ñPRIMERO. Se desahoga la consulta formulada por el ciudadano Pablo César Leal 

Zatarain, regidor del ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, de conformidad 

con lo señalado en el considerando trigésimo sexto del presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a efecto de que notifique el 

presente Acuerdo al ciudadano Pablo César Leal Zatarain.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a efecto de que notifique el presente 

Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por su conducto, se 

notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; y, a la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de la referida Autoridad Nacional, por conducto de la Vocal 

Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva para su debido conocimiento.  

 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados y en la página de internet de 

este Instituto, para conocimiento público.ò 

 

Es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario.  

Señoras y señores integrantes del pleno del Consejo General, someto a su 

consideración el proyecto de acuerdo de la cuenta. ¿Alguien desea hacer uso de la 

palabra sobre el particular? 

 

Bien, no siendo así, señor Secretario sírvase tomar la votación por la aprobación del 

proyecto de acuerdo, si es tan amable. 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de acuerdo a que se refiere el presente punto, para ello se llevará a cabo la 

votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por lo que les solicito sean 

tan amables de emitir su voto.     

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto señor 

Secretario.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

En consecuencia, doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad 

con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales 

presentes, respecto del proyecto de acuerdo referido en este punto. 

 

(Texto del Acuerdo aprobado) 

 

ñACUERDO No. IETAM -A/CG-28/2021 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA 

FORMULADA POR EL CIUDADANO PABLO CÉSAR LEAL ZATARAIN, 

REGIDOR PROPIETARIO EN EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 

MADERO, TAMAULIPAS  

 

GLOSARIO  

 
Código Municipal Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Congreso del Estado 
Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas. 

Consejo General del IETAM 
Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución Política del Estado Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

Constitución Política Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

COVID -19 Enfermedad infecciosa por virus SARS-CoV-2. 
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DOF Diario Oficial de la Federación. 

IETAM  Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral General 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Lineamientos de Registro  
Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos 

de elección popular en el Estado de Tamaulipas. 

OPL Organismos Públicos Locales. 

POE Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Reglamento de Elecciones 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral. 

SARS-CoV-2 
Coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave de 

tipo 2. 

Sala Superior del TEPJF 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En fecha 22 de diciembre de 2017, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo No. IETAM/CG-47/2017 aprobó los Lineamientos de Registro. 

 

2. El 29 de noviembre de 2018, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 

No. IETAM/CG-94/2018 aprobó la modificación al artículo 21 de los Lineamientos 

de Registro, aprobados mediante Acuerdo No. IETAM/CG-47/2017. 

 

3. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que el Consejo 

de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 

en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, además se establecen 

las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

 

4. El 24 de marzo de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

de la Secretaria de Salud del Gobierno de México, declaró el inicio de la fase 2 por 

pandemia del Coronavirus COVID-19, que implica que existe contagio local, al 

contrario de la fase 1 que consiste únicamente en casos importados, derivado de lo 

anterior en esa propia fecha, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen 

las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de 

los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2  

 

5. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones 



 
 

 
 

10 

virtuales o a distancia del Consejo General, Comisiones y Comités a través de 

herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 

pandemia COVID-19. 

 

6. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE el Decreto número LXIV-106, 

mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

de Electoral Local, en tanto que la declaratoria de Invalidez de diversas disposiciones 

por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 

Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso 

del Estado para efectos legales el 8 de septiembre de 2020. 

 

7. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 

No. IETAM/CG-19/2020, aprobó la modificación y adición de diversas disposiciones 

a los Lineamientos de Registro, aprobados mediante Acuerdo No. IETAM/CG-

47/2017. 

 

8. El 13 de septiembre del 2020, el Consejo General del IETAM celebró sesión 

ordinaria para dar inicio al Proceso Electoral Ordinario 2020- 2021, en la que habrá 

de renovarse la integración del Congreso del Estado y los 43 ayuntamientos de 

Tamaulipas. 

 

9. En esa misma fecha, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. 

IETAM/CG-25/2020, mediante el cual se aprobó la modificación de fechas de 

aquellas actividades que deban ajustarse con motivo de la homologación de los plazos 

de la etapa de precampañas y obtención de apoyo ciudadano, así como la aprobación 

del calendario electoral correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

10. El 21 de diciembre de 2020, el Consejo General del INE, aprobó mediante 

Acuerdo No. INE/CG694/2020, Resolución por la que se ejerció la facultad de 

atracción, a efecto de emitir los Lineamientos para garantizar la equidad entre los 

participantes en la contienda electoral durante el proceso electoral federal concurrente 

con los locales ordinarios 2020-2021. 

 

11. En esa propia fecha, el Consejo General del INE, aprobó mediante Acuerdo No. 

INE/CG695/2020, Resolución mediante la cual se ejerce la facultad de atracción para 

fijar mecanismos y criterios sobre la aplicación de programas sociales conforme a los 

principios de imparcialidad en la aplicación de recursos públicos y equidad en la 

contienda en los procesos electorales federales y locales 2020-2021. 
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12. El 5 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-12/2021 expidió el Reglamento Interno del IETAM abrogando el 

Reglamento Interior del IETAM, expedido mediante Acuerdo IETAM/CG-08/2015. 

 

13. El 19 de febrero de 2021, se recibió a través de la Oficialía de Partes de este 

Instituto, escrito sin número signado por el ciudadano Pablo César Leal Zatarain, 

quien se ostenta como  regidor del Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas,  

mediante el cual formula consulta al Consejo General del IETAM.. 

 

14. El 25 de febrero de 2021, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG27/2021, el 

Consejo General del IETAM, dio respuesta a la consulta formulada por el ciudadano. 

Luis Alberto Tovar Núñez, en su calidad de representante propietario del partido 

Movimiento Ciudadano acreditado ante el Consejo General del IETAM. 

 

CONSIDERANDOS 

 

Atribuciones del IETAM  

 

I . El artículo 41, párrafo tercero, base V, apartado A, párrafos primero y segundo, de 

la Constitución Política Federal, señala que la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL, en los términos que 

establece la propia norma fundamental. 

 

II.  El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1, de la 

Constitución Política Federal, dispone que serán principios rectores de la materia 

electoral, los de certeza, independencia, imparcialidad, legalidad, máxima publicidad 

y objetividad, de la misma manera, señala que los OPL contarán con un órgano de 

dirección superior, que en el presente caso es el Consejo General del IETAM. 

 

III.  La Ley General, en su artículo 98, numeral 1, menciona que los OPL están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 

Constitución Política Federal, Ley General, Constituciones Políticas y las Leyes 

locales; serán profesionales en su desempeño, se regirán por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

IV. El artículo 104, numeral 1, incisos a), b) y r) de la Ley General, dispone que entre 

las funciones correspondientes al OPL, se encuentran, aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 

que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; garantizar los 
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derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; y las 

que determine dicha Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en la 

legislación local correspondiente. 

 

V. El artículo 20, párrafo segundo, base I y II, de la Constitución Política del Estado, 

establece que las elecciones serán libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio 

directo, universal, libre y secreto; y que la ley establecerá la forma en que los partidos 

políticos y los candidatos independientes participarán en los procesos electorales. 

 

VI . En términos de lo dispuesto por los artículos 20, párrafo segundo, base III, de la 

Constitución Política del Estado y 93, de la Ley Electoral Local, el IETAM es un 

organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en el 

Estado, que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será 

integrado por ciudadanas, ciudadanos y partidos políticos, del mismo modo en el 

ejercicio de la función electoral serán principios rectores los de certeza, legalidad, 

imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

 

VII . El artículo 1º de la Ley Electoral Local, menciona que las disposiciones de la 

referida Ley son de orden público y de observancia general en el Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas. 

 

VIII.  El artículo 3º, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, establece que la 

interpretación de dicha Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 

funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Política Federal, así mismo, en cumplimiento al principio pro persona, 

la interpretación de la Ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 

1º, de la Constitución Política Federal, así como en los Tratados Internacionales 

suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

 

IX . El artículo 91 de la Ley Electoral Local, establece que los organismos electorales 

que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, las 

elecciones de diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Política 

Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley General y la Ley Electoral Local, 

son el Consejo General y órganos del IETAM, los consejos distritales, los consejos 

municipales y las mesas directivas de casilla. 

 

X. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, menciona que el IETAM, es el depositario 

de la autoridad electoral en el Estado, responsable del ejercicio de la función estatal 
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de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Política 

Federal y la Ley General. 

 

XI.  De conformidad con el artículo 100, fracciones I, II, III y IV de la Ley Electoral 

Local, entre los fines del IETAM, se encuentran, contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar 

a los ciudadanos y ciudadanas, el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 

pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el Estado. 

 

XII . El artículo 102 de la Ley Electoral Local, señala que el IETAM ejercerá sus 

funciones a partir de los siguientes órganos; el Consejo General, las comisiones, la 

Secretaria Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, el Órgano Interno de Control y las 

direcciones ejecutivas. 

 

XIII . El artículo 103 de la Ley Electoral Local, dispone que el Consejo General del 

IETAM es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, 

guíen todas las actividades del IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de 

género. 

 

XIV . El artículo 110, en sus fracciones XXVI, LXVII y LXVIII de la Ley Electoral 

Local, establece que el Consejo General del IETAM, proveerá que lo relativo a los 

derechos y prerrogativas de los partidos políticos se desarrolle con apego a la Ley; 

dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; 

resolver sobre peticiones y consultas que sometan las ciudadanas y ciudadanos, las 

candidatas y candidatos, los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones, relativas 

a la integración y funcionamiento de los organismos electorales, al desarrollo del 

proceso y demás asuntos de su competencia. 

 

Derechos de la ciudadanía 

 

XV . El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto de la Constitución 

Política Federal, establece, en su parte conducente, que todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política Federal y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
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salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución Política Federal 

establece, así como, que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 

de conformidad con la citada norma fundamental y los tratados internacionales, 

obligando a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, a promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 

estableciendo además, que queda prohibida cualquier tipo de discriminación que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 23, numeral 1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, dispone que todas y todos los ciudadanos deben gozar, entre 

otros, de los siguientes derechos y oportunidades: 

 
 ñ(é)  

a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos;  

b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los 

electores, y  

c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 

país. 

(é)ò 

 

XVI. El artículo 8º, en relación con el artículo 35, fracción V, de la Constitución 

Política Federal, establece que el derecho de petición en materia política, es un 

derecho de las y los ciudadanos, y un deber jurídico de las y los funcionarios y 

empleados públicos, cuando se ejerza por escrito de manera pacífica y respetuosa; 

pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho las y los ciudadanos de 

la República; a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien 

se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término a la 

persona  peticionaria. 

 

XVII. El artículo 34 de la Constitución Política Federal, establece que son ciudadanas 

y ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan además los requisitos de haber cumplido 18 años, y tener un modo 

honesto de vivir. 

 

XVIII. El artículo 35 de la Constitución Política Federal, dispone en sus fracciones 

I, II y III, que son derechos de la ciudadanía, entre otros; votar en las elecciones 

populares y poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 

elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar 
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el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los 

partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro 

de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación; asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 

pacífica en los asuntos políticos del país. 

 

XIX. El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos k) y p), de la Constitución 

Política Federal, establece que de conformidad con las bases establecidas en la propia 

norma fundamental y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de 

los Estados en materia electoral, garantizaran entre otras cosas: se regule el régimen 

aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las candidaturas 

independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la 

radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 

correspondientes; y se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones las y los 

ciudadanos soliciten su registro como candidatas y  candidatos para poder ser votados 

en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 

artículo 35 de la Constitución Política Federal. 

 

XX. El artículo 2º, de la Ley de Partidos, establece que son derechos político-

electorales de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos 

políticos, los siguientes: a) asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los 

asuntos políticos del país; b) afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, 

y c) votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los 

procesos internos de selección de candidaturas y elección de dirigencias, teniendo las 

calidades que establezca la ley y los estatutos de cada partido político.  

 

XXI. El artículo 7º, numeral 3 de la Ley General, menciona que es derecho de las 

ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos los puestos de elección popular, 

teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 

manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 

determine esta Ley. 

 

XXII. El artículo 6º de la Constitución Política del Estado, dicta que son ciudadanas 

y ciudadanos del Estado, los hombres y mujeres que, teniendo la calidad de 

tamaulipecas y tamaulipecos; reúnan los requisitos de haber cumplido 18 años y tener 

un modo honesto de vivir.  

 

XXIII. El artículo 7º, fracciones II y V de la Constitución Política del Estado, dispone 

como derecho de las ciudadanas tamaulipecas y los ciudadanos tamaulipecos; poder 

ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
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establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatas y candidatos ante la 

autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a las ciudadanas y 

los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; y ejercer el derecho 

de petición en materia política. 

 

XXIV.  El artículo 5º, párrafos primero y cuarto de la Ley Electoral Local, menciona 

que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos 

y ciudadanas del Estado, que tiene como objetivo elegir a quienes integren los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los ayuntamientos; además, que es 

derecho de los ciudadanos y ciudadanas postularse a candidaturas y ser votado o 

votada para todos los puestos de elección popular, a través de un partido político o de 

manera independiente, teniendo las calidades que establecen la Constitución Política 

Federal, la Constitución Política del Estado y esta Ley Electoral Local. 

 

Requisitos para ser candidata o candidato a integrar una planilla de 

ayuntamiento  

 

XXV. El artículo 185 de la Ley Electoral Local, establece que son requisitos para ser 

miembro de un ayuntamiento: 
 

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos;  

II. Ser originario u originaria del Municipio o tener una residencia en el mismo por un 

periodo no menor de 3 años inmediatos anteriores al día de la elección; y  

III.  Estar inscrito en el Registro Federal de Electores en el Municipio motivo de la 

elección y contar con credencial para votar con fotografía.  
 

XXVI. El artículo 186 de la Ley Electoral Local, señala que son impedimentos para 
ser miembro de un ayuntamiento, además de los que se señalan en el artículo 26 
del Código Municipal, los siguientes: 
 

I. Ser servidor o servidora pública de la Federación o del Estado, con excepción de 

los cargos de elección popular, o del Municipio; o mando de la fuerza pública en el 

Municipio, a no ser que se separe de su cargo o participación por lo menos 90 días 

antes de la elección;  

II. Ser ministro o ministra de algún culto religioso, salvo que se ciña a lo dispuesto en 

el Artículo 130 de la Constitución Federal y su ley reglamentaria;  

III.  Ser Magistrado, Magistrada, titular de la Secretaría General, Secretaría de Estudio 

y Cuenta, Actuario o Actuaria del Tribunal Electoral, a menos que se separe del 

cargo un año antes de la elección;  

IV. Ser Consejero o Consejera Electoral en los Consejos General, Distritales o 

Municipales del IETAM, a menos que se separe del cargo un año antes de la 

elección;  
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V. Ser integrante de algún Ayuntamiento de otro Municipio del Estado, aun cuando 

haya solicitado licencia para separarse del cargo;  

VI. Haber obtenido la reelección en el cargo en la elección anterior; y  

VII. Estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres 

en razón de género. 

 

XXVII. El artículo 26, fracción VI del Código Municipal, señala que para ser 

miembro del ayuntamiento se requiere: 

 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos. 

II.- Ser originario del municipio o tener una residencia en el mismo por un periodo no 

menor de tres años inmediatos anteriores al día de la elección;  

III. - No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro del algún culto, aún cuando no 

esté en ejercicio.  

IV.- No estar sujeto a proceso por delito doloso. El impedimento surte efecto desde el 

momento en que se notifique el auto de formal prisión. Tratándose de servidores públicos 

que gocen de fuero constitucional, el impedimento surte efecto desde que se declare que 

ha lugar para la formación de causa.  

V.- Tener un modo honesto de vivir, saber leer y escribir, y no estar en los casos previstos 

en el artículo 106 del Código Penal del Estado; y  

VI.- No ser servidor público de la Federación o del Estado, con excepción de los cargos 

de elección popular o del Municipio; no tener el mando de la fuerza pública en el que se 

haga la elección, a no ser que se separe de su cargo por lo menos 90 días antes de dicha 

elección. 

 

XXVIII.  El artículo 28 del Código Municipal, establece que es nula la elección de 

munícipe que recaiga sobre militares en servicio activo, Gobernador o Gobernadora 

del Estado, Magistrado y Magistrada del Supremo Tribunal de Justicia, Diputados y 

Diputadas y Senadores y Senadoras al Congreso de la Unión, estén o no en ejercicio, 

a menos que se hayan separado definitivamente de sus funciones 90 días antes de la 

elección. 

 

XXIX. El artículo 12 de los Lineamientos de Registro, señala que de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 185 y 186 de la Ley Electoral Local, así como sus 

correlativos 26 y 28 del Código Municipal, serán requisitos en la postulación de las 

candidaturas a integrantes de los ayuntamientos, los siguientes: 
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos;  

II. Ser originario del municipio o tener una residencia en el mismo por un periodo no 

menor de tres años inmediatos anteriores al día de la elección;  

III. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores en el Municipio motivo de la 

elección y contar con credencial para votar con fotografía.  

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser Ministra o Ministro de algún culto aun 

cuando no esté en ejercicio;  
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V. No encontrarse privado de sus derechos político-electorales, por sentencia que 

imponga una sanción o pena de prisión 2;  

VI. Tener un modo honesto de vivir, saber leer y escribir, y no estar en los casos previstos 

en el artículo 106 del Código Penal del Estado;  

VII. No ser servidora o servidor público de la Federación, del Estado o del Municipio, 

no tener el mando de la fuerza pública en el que haga la elección, a no ser que se separe 

de su cargo por lo menos 90 días antes de dicha elección. Este requisito, no será 

aplicable a las y los servidores públicos que ejerza el cargo por elección popular;  

VIII. No ser Magistrada o Magistrado, titular de la Secretaría General, Secretaría de 

Estudio y Cuenta, Actuaria o Actuario del Tribunal Electoral, a menos que se separe del 

cargo un año antes de la elección;  

IX. No ser Consejera o Consejero Electoral en los Consejos General, Distritales o 

Municipales del IETAM, a menos que se separe del cargo un año antes de la elección;  

X. No ser integrante de algún Ayuntamiento de otro Municipio del Estado, aun cuando 

haya solicitado licencia para separarse del cargo;  

XI. No haber obtenido la reelección en el cargo en la elección anterior;  

XII. No ser militar en servicio activo, Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunal 

de Justicia, estén o no en ejercicio, a menos que se hayan separado definitivamente de 

sus funciones 90 días antes de la elección; y  

XIII. No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

De la elección consecutiva y reelección 

 

XXX. El artículo 115, párrafo primero, base I, y párrafo segundo de la Constitución 

Política Federal, establece que las Constituciones de los estados deberán establecer 

la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y 

síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los 

ayuntamientos no sea superior a tres años, además de que la postulación sólo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

XXXI. El artículo 130, párrafos primero, segundo, quinto y sexto de la Constitución 

Política del Estado, señala que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento 

de elección popular directa, integrado por la presidencia, sindicaturas y regidurías 

electas por el principio de votación de mayoría relativa y con regidurías electas por 

el principio de representación proporcional, en los términos de la Constitución 

Política Federal, la Ley General aplicable y la ley estatal de la materia; las personas 

integrantes de los ayuntamientos serán electas en su totalidad cada tres años; las 

personas integrantes de los ayuntamientos, electas popularmente por elección directa, 

podrán ser reelectas para el periodo inmediato siguiente, por una sola ocasión. Las 

ciudadanas y los ciudadanos que por elección indirecta o por nombramiento o 

designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 
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cualquiera que sea la denominación que se les dé, podrán ser electas para un periodo 

adicional, en los términos del presente artículo; y, en los casos de las personas 

integrantes del ayuntamiento que hayan accedido a tal cargo mediante una 

candidatura independiente, solo podrán postularse para ser electas de manera 

consecutiva por esa misma vía, sin que puedan ser postuladas por algún partido 

político o coalición. 

 

XXXII. El artículo 194 de la Ley Electoral Local, establece que cada municipio será 

gobernado por un ayuntamiento, integrado con representantes que se elegirán 

popularmente por votación directa, según el principio de mayoría relativa y 

complementado con regidurías electas según el principio de representación 

proporcional. En la integración de los ayuntamientos deberá observarse el principio 

de paridad de género; además, en términos de lo que dispone la Constitución Política 

del Estado, las personas integrantes de los ayuntamientos electas popularmente por 

elección directa podrán ser reelectas para el período inmediato por una sola ocasión. 

 

XXXIII.  El artículo 27 del Código Municipal, dispone que las presidencias 

municipales, regidurías y sindicaturas de los ayuntamientos electas de manera directa, 

podrán ser reelectas para el mismo cargo por un periodo adicional, teniendo este 

mismo derecho las personas que por elección indirecta, por nombramiento o 

designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos cargos, 

cualquiera que sea la denominación que se les dé. 

 

XXXIV.  El artículo 3º de los Lineamientos de Registro, dispone que no será 

procedente la reelección en el cargo de la Gubernatura del Estado; las diputadas y los 

diputados podrán ser reelectos de manera consecutiva, por una sola ocasión; las 

personas en el cargo de las presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, 

podrán ser reelectas para el mismo cargo, de manera consecutiva, por una sola 

ocasión.  

 

XXXV. El artículo 8º de los Lineamientos de Registro, señala que en la postulación 

de la elección consecutiva para el mismo cargo de diputaciones, presidencias 

municipales, regidurías y sindicaturas, por un período adicional, sólo podrá ser 

realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición o candidatura común que lo hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

Análisis de la consulta presentada al Consejo General del IETAM por el 

ciudadano Pablo César Leal Zatarain 
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XXXVI . Mediante escrito detallado en el antecedente 13 del presente Acuerdo, el 

ciudadano Pablo César Leal Zatarain, regidor del Ayuntamiento de Ciudad Madero, 

Tamaulipas, presentó la siguiente consulta: 

 
ñ(é) 

Por medio de la presente me dirijo a usted para expresar mi interés de participar en el 

cargo de Síndico Segundo en el periodo 2021-2024 en el municipio de Ciudad Madero 

Tamaulipas, donde actualmente soy Regidor reelecto (primer periodo 2016-2018 y en el 

segundo periodo 2018-2021). 

Por otra parte, he tenido la oportunidad de estudiar el artículo 115° Constitucional con 

todas las reformas que han presentado y se han aprobado, en la cual que (sic) veo que 

no hay ningún impedimento para continuar mi carrera como servidor público. 

Su señoría; APEGADO a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

de las leyes que emanan. Así como en la Ley General del IETAM. 

 

¿Existe impedimento alguno para continuar como servidor público donde mi partido 

pretende posicionarme de síndico segundo? 

 

¿Es correcto continuar con mi inquietud como servidor público? 

(é)ò 

 

En este tenor, en apego al bloque de constitucionalidad y legalidad descrito en los 

considerandos anteriores, con base en los principios rectores que rigen el actuar de 

este Órgano Electoral y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 110, fracción 

LXV III, de la Ley Electoral Local, este Consejo General, da respuesta a la consulta 

planteada por el ciudadano Pablo César Leal Zatarain, regidor del ayuntamiento de 

Ciudad Madero, Tamaulipas, en los siguientes términos: 

 

1. Respecto del primer cuestionamiento. ¿Existe impedimento alguno para 

continuar como servidor público donde mi partido pretende posicionarme de 

síndico segundo? 

 

a) El derecho a ser votada o votado es un derecho humano consagrado en los 

artículos 35, fracción II de la Constitución Federal; 23, numeral 1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en la Constitución Federal; 

2, párrafo 1, inciso c) de la Ley de Partidos; 7, numeral 3 de la Ley General; 

7º, fracción II de la Constitución Política del Estado; y 5, párrafo cuarto de la 

Ley Electoral Local. 
 

b) Que las personas electas, integrantes de los ayuntamientos, podrán ser 

reelectas para el mismo cargo de presidencias municipales, sindicaturas y 

regidurías, para el periodo inmediato, por una sola ocasión, en apego a los 

artículos 115, párrafo primero, base I, párrafo segundo de la Constitución 



 
 

 
 

21 

Política Federal; 130, párrafo quinto de la Constitución Política del Estado; 

194 de la Ley Electoral Local; 3 de los Lineamientos de Registro; y 27 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

Esto es, en el caso concreto que se consulta, NO existe algún impedimento 

para que pueda participar en el cargo de síndico segundo en el presente proceso 

electoral en el municipio de Ciudad Madero, puesto que no corresponde al 

mismo cargo por el que fue electo para el periodo 2016-2018 y reelecto para 

el periodo 2018-2021, toda vez que la reelección únicamente se actualiza 

cuando se vuelve a ocupar el mismo cargo. 

 

Guarda sustento con lo anterior, el criterio de la Sala Superior del TEPJF, 

emitida en la sentencia de los expedientes SUP-REC-1173/2017 y SUP-REC-

1174/2017 y Acumulado1: 
 
ñ(é) 

habrá reelección o posibilidad de esta, cuando un ciudadano que habiendo 

desempeñado un cargo determinado, se postula de manera consecutiva para el 

mismo cargo; no obstante, en aquellos casos en los que un funcionario pretenda 

postularse para un cargo diverso, aun y cuando forma parte del mismo órgano no 

podría considerarse como reelección, ya que funcionalmente no se estarían 

ejerciendo las mismas atribuciones. 

(é)ò 

 

De igual forma en la sentencia emitida dentro del expediente SUP-REC-1172/20172: 
 
ñ(é) 

A partir de la reforma constitucional de dos mil catorce, la anterior concepción 

sobre la conformación de los ayuntamientos y la forma de elección de sus 

integrantes quedó superada, ya que la visión del constituyente permanente en la 

reforma de dos mil catorce, tiende a ampliar las posibilidades de integración de los 

ayuntamientos. 

é 

En la actualidad, a partir de la reforma de derechos humanos, que tuvo lugar en 

2011 y la interpretación que ha sostenido la SCJN sobre el tema, el régimen 

constitucional mexicano, la lectura de las normas que definen la reelección debe 

realizarse en un sentido pro persona para flexibilizar las normas conducentes a 

efecto de aprovechar la experiencia de quienes ya han desempeñado cargos 

municipales. 

é 

éla prohibici·n constitucional en estudio, debe entenderse en aquellos casos en los 

que se est§ en presencia de una reelecci·n propiamente dicha, esto eso ñécuando 

                                                           
1 https://www.te.gob.mx/informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/sup-rec-1173-2017.pdf 
2 https://www.te.gob.mx/genero/media/pdf/8c0f0a7c4a7e829.pdf 
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un ciudadano que ha sido elegido y ha ejercido una función pública con renovación 

periódica de postular y de ser elegido una segunda vez o indefinidamente para el 

mismo cargo o mandato.ò 

 

Esto es, habrá reelección o posibilidad de esta, cuando un ciudadano que habiendo 

desempeñado un cargo determinado, se postula de manera consecutiva para el 

mismo cargo; no obstante, en aquellos casos en los que un funcionario pretenda 

postularse para un cargo diverso, aun y cuando forma parte del mismo órgano no 

podría considerarse como reelección, ya que funcionalmente no se estarían 

ejerciendo las mismas atribuciones. 

(é)ò 

 

Cabe señalar que respecto al impedimento señalado en el artículo 186, 

fracción I de la Ley Electoral Local, relativo a la separación del cargo, este 

Consejo General dio respuesta a una consulta realizada sobre este tema 

para las personas que ejercen el cargo de elección popular, mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-27/20213, de fecha 25 de febrero de 2021. 

 

2. Respecto del segundo cuestionamiento. ¿Es correcto continuar con mi 

inquietud como servidor público? 

 

La pregunta formulada por el ciudadano es meramente subjetiva y constituye 

un hecho futuro, de tal modo, se estima que al no contar en este momento con 

todos los elementos que permitan verificar si cumple o no con los requisitos 

para ser registrado como candidato a un cargo de elección popular, este Órgano 

Electoral no puede determinar si es elegible para ser candidato a sindico 

segundo al ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, o en su caso tal y 

como lo plantea en su escrito de consulta, si es correcto continuar con su 

inquietud como servidor público. 
 
 

3. Conclusión 

 

En el escrito presentado, se observan cuestionamientos por parte del 

consultante, en el primero de ellos, respecto a que si en su calidad de regidor 

reelecto (primer periodo 2016-2018 y en el segundo periodo 2018-2021), 

puede contender para ocupar el cargo de síndico segundo en el municipio de 

Ciudad Madero, Tamaulipas en el periodo 2021-2024. En este sentido, 

tomando en consideración que en el caso concreto que se presenta, el 

ciudadano Pablo César Leal Zatarain pretende postularse por un cargo 

                                                           
3Consultable en el siguiente hipervinculo: 

 https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_27_2021.pdf 

 

https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_27_2021.pdf
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diferente al que ocupa actualmente, en términos de lo señalado en el bloque 

normativo expuesto en los considerandos del presente Acuerdo, no es 

considerado como una reelección, pues esta tiene como finalidad esencial 

propiciar que las personas que sean favorecidas por el sufragio popular, 

ejerzan el mismo cargo por el que fueron electas, bajo un principio de 

continuidad en su función; por lo que no se advierte una restricción para 

poder postularse por un cargo distinto al que ocupa actualmente, cumpliendo 

con los requisitos señalados en la normatividad aplicable. 

 

Es preciso reiterar que el presente Acuerdo es resultado de una opinión derivada del 

ejercicio e interpretación del marco normativo vigente citado, el cual se lleva a cabo 

en ejercicio de la facultad de este Órgano Electoral para dar respuesta a las consultas 

formuladas, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 110, fracción LXVIII 

de la Ley Electoral Local. En ese sentido, las respuestas que otorga el Consejo 

General respecto de las consultas que plantea la ciudadanía, no tienen un alcance 

reglamentario, pues de ser el caso sería necesario cumplir con el requisito de 

promulgación, por lo que en el presente Acuerdo únicamente se da una orientación 

sobre la normatividad y criterios que existen sobre determinado tema en concreto. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 1º, 8o., 34, 35, 

fracciones I, II, III y V, 41, párrafo tercero, bases I y V, apartado A, párrafos primero 

y segundo, 115, párrafo primero, base i y párrafo segundo, 116, párrafo segundo, 

fracción IV, incisos b), c), k) y p) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 23, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 7, 

numeral 3, 98, numeral 1, 104, numeral 1, incisos a), b), r) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 2º de la Ley General de Partidos 

Políticos; 7º, fracciones II y V, 20, párrafo segundo, bases II, apartado A y III, 130, 

párrafos primero, segundo, quinto y sexto, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; 1º, 3º, párrafo tercero, 5º, párrafos primero y cuarto, 91, 93, 99, 100, 

fracciones I, II, III y IV, 102, 103, 110, fracciones XXVI, LXVII y LXVIII, 185, 186, 

194 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; 26, 27 y 28 del Código Municipal 

para el Estado de Tamaulipas; 3º, 8º, 12 de los Lineamientos para el Registro de 

candidaturas a cargos de elección popular en el estado de Tamaulipas, se emite el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO . Se desahoga la consulta formulada por el ciudadano Pablo César Leal 

Zatarain, regidor del ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, de conformidad 

con lo señalado en el considerando XXXVI del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el presente 

Acuerdo al ciudadano Pablo César Leal Zatarain. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que notifique el presente 

Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

CUARTO . Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por su conducto, se 

notifique el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; y, a la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de la referida Autoridad Nacional, por conducto de la Vocal 

Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva para su debido conocimiento. 

 

QUINTO . El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados y en la página de internet de 

este Instituto, para conocimiento p¼blico.ò 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Sírvase dar cuenta del asunto enlistado en el Orden del día como número dos, por 

favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto dos del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que recae al expediente PSE-03/2021 

que resuelve la denuncia interpuesta por el Representante Propietario del Partido 

Acción Nacional ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 

Tamaulipas, en contra del Ciudadano Alejandro Mares Berrones, por hechos que 

considera constitutivos de la infracción consistente en violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en perjuicio de la Ciudadana Gloria Ivett Bermea 

Vázquez. 

  

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, antes de someter a la 

consideración de las y los integrantes del pleno el proyecto de resolución,  sírvase dar 

cuenta de los puntos de resolución del mismo si es tan amable, los puntos resolutivos.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Los puntos resolutivos son los siguientes: 
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άPRIMERO. Es existente la infracción atribuida al ciudadano Alejandro Mares 

Berrones, consistente en violencia política en contra de las mujeres en razón de 

género en perjuicio de la ciudadana Gloria Ivette Bermea Vázquez, por lo que se le 

impone una sanción consistente en amonestación pública la cual podría aumentar en 

caso de reincidencia. 

 

SEGUNDO. Se ordena al ciudadano Alejandro Mares Berrones, dentro de las 48 

horas siguientes a que le sea notificada la presente resolución, ofrecer una disculpa 

pública a la ciudadana Gloria Ivette Bermea Vázquez a través del mismo medio 

electrónico en el que se difundieron las publicaciones materia de la presente 

resolución, en la que reconozca la comisión de los hechos y la aceptación de la 

responsabilidad derivada de las actuaciones analizadas en la resolución, a fin de 

restablecer la dignidad, preocupación y los derechos político electorales en su 

vertiente de ejercicio del cargo. 

 

TERCERO. Se ordena al ciudadano Alejandro Mares Berrones, el retiro inmediato 

de las publicaciones materia del análisis en el presente procedimiento, debiendo 

informar del cumplimiento dentro de las 24 horas siguientes a que le sea notificada 

la presente resolución.  

 

CUARTO. Se le ordena al ciudadano Alejandro Mares Berrones, tomar los cursos 

señalados en el apartado correspondiente a medidas de no repetición de la presente 

resolución en los términos establecidos en el propio apartado, debiendo informar 

dentro de las 24 horas siguientes a que se haya inscrito posteriormente deberá 

informar en los plazos establecidos en la presente resolución del inicio, desarrollo y 

conclusión de los cursos a que se hace referencia. 

 

QUINTO. Se le informa al ciudadano Alejandro Mares Berrones, que en caso de 

desacato se le podría imponer alguno de los medios de apremio o correcciones 

disciplinarias previstas en el artículo 32 de la Ley de Medios o en su caso iniciarse 

un nuevo procedimiento sancionador en su contra. 

 

SEXTO. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución inscríbase al ciudadano 

Alejandro Mares Berrones, al registro de personas sancionadas en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de género en Tamaulipas, en la 

temporalidad y términos previstos en el artículo 10 de los Lineamientos. 

 

SEPTIMO. Publíquese la versión pública de la presente resolución en los estrados y 

en la página de internet de este Instituto. 
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Notifíquese como corresponda.ò 

 

Es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario Ejecutivo.  

Señoras y señores integrantes del pleno del Consejo General, está a su consideración 

el proyecto de resolución. En primera ronda solicita el uso de la palabra, la 

representación del Partido de la Revolución Democrática, adelante señor 

representante tiene usted el uso de la palabra. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Muchas gracias señor Presidente, buenas tardes a todas y a todos. 

Yo creo que la cantidad que hay de enunciados contra la señora, no se joven, señora 

porque pues ahí no hay.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: A ver, a ver señor Secretario creo que perdimos 

conexión con el señor representante del PRD, vamos a dar oportunidad de que se 

restablezca la conexión, le pido al área de soporte técnico si es tan amable entable 

comunicación con el representante del PRD a efecto de poder destacar de cualquier 

error en la plataforma. 

Bien señoras y señores integrantes del Consejo General, mientras logramos dar 

nuevamente el uso de la palabra al señor representante del PRD, ¿alguien más desea 

hacer uso de la palabra? La representación del Partido Acción Nacional, adelante 

señor representante. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente, de nueva cuenta, buenas tardes a todas y a todos. 

Presidente mi participación consiste en esto, tal y como lo establece en el proyecto 

de acuerdo que se pone a consideración de este órgano Presidente, en donde señala 

que ha sido una lucha histórica de la mujer para participar en la vida pública en 

nuestro país, hemos escuchado en diversas ocasiones Presidente tanto del órgano 

nacional electoral como de este órgano local, tanto los integrantes de órgano nacional 

como los integrantes de este órgano, dar discursos defendiendo a la mujer, 

defendiendo de que las mujeres deben ocupar cargos públicos, que ha sido una lucha 

histórica esa lucha de las mujeres para ocupar cargos públicos, pero 

desafortunadamente Presidente lo quiero decir claro, que en los hechos vemos que no 

es así Presidente, en efecto si se está atendiendo esta denuncia pero creo que queda 

corto Presidente ¿sabe por qué queda corto Presidente? Porque en la denuncia que se 

presentó en contra de Alejandro Mares Berrones que él ocupa el cargo, el denunciado 



 
 

 
 

27 

ocupa el cargo de Consejero Suplente del Cuarto Consejo Distrital del Instituto 

Nacional Electoral en Tamaulipas así así se expresó en la denuncia Presidente con 

dicho cargo se hizo la denuncia y esta persona Presidente desestimando el cargo que 

tiene, porque si mal no recuerdo Presidente todos los integrantes del Consejo General, 

consejeros, consejeros de este órgano, consejeros de este Órgano Local al participar 

en un concurso como, a través de una convocatoria participar para poder ser 

designados a este cargo, se comprometen a aplicar los principios de la función 

electoral a saber qué es la certeza, la independencia, la imparcialidad, la objetividad, 

están comprometidos los consejeros designados y en este caso el que fue designado 

Alejandro Mares Berrones es lógico que también tuvo que pasar por un proceso en la 

cual él también se compromete a respetar los principios de la función electoral. 

En este caso Presidente, desestiman en este proyecto que se está aprobando 

desestiman el cargo, desestiman el cargo que tiene este Alejandro Mares Berrones 

como que yo lo entiendo como si estuvieran aceptando, como si estuvieran tolerando 

el acto de Alejandro Mares Berrones en su calidad de consejero suplente del Cuarto 

Consejo Distrital señor Presidente, porque no se dice nada al respecto, no se dice que 

se dé vista al Órgano Interno de Control del INE o se dé vista al INE para que realice 

un procedimiento interno y lo sancione o en su caso, lo destituya en el cargo 

Presidente porque realmente al día de hoy la violencia política de género ha estado 

en boca de todo mundo Presidente, es la novedad la mera verdad y lo vemos en 

discursos, discursos de integrantes de este órgano, discursos de los integrantes del 

Consejo General del INE, defendiendo a la mujer, que es una lucha histórica al día 

de hoy se han emitido, se han emitido señor Presidente en medidas afirmativas a favor 

de la mujer y obligan a los partidos políticos a registrar candidatas mujeres 50 y 50 y 

los Tribunales los Magistrados han dicho de que ese 50 es solamente el piso, no es el 

techo solamente pueden ser 60 mujeres 70 mujeres y 30, se ha obligado a los partidos 

políticos, los partidos políticos forzosamente han tenido que cumplir con estas 

medidas afirmativas ¿para qué? Para garantizar la participación política de la mujer 

y en este caso Presidente, yo creo Presidente que este proyecto queda corto Presidente 

para lo que siempre se afirma en este órgano para los cursos que siempre se emiten 

en este órgano Presidente, entonces yo considero que debería de haber un punto ahí 

donde se establezca que se separe del cargo o no sé, o que se dé vista al Instituto 

Nacional Electoral o al Órgano Interno de Control del Instituto para que tome 

medidas en el caso del consejero suplente que está cometiendo violencia política por 

razón de género en contra de la afectada Presidente, por el momento mi participación 

muchas gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ¿alguna otra intervención? No sé si ya se 

logró restablecer la comunicación con el señor representante del PRD. Bien, señor 
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Secretario le pido dé cuenta de la incorporación a esta sesión de la representación del 

Partido Verde Ecologista de México, si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Si con gusto Consejero Presidente. Precisamente 

para efectos de constancia en el acta me permito informar al consejo que siendo las 

17 horas con 25 minutos, se ha incorporado a esta sesión la Licenciada Esmeralda 

Peña Jácome Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de México.  

Es cuanto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario. 

Bien, ¿alguna otra intervención? No se ha logrado restablecer la representación del 

PRD, nos informa soporte técnico que ya le contactaron que comentó que se iba a 

conectar y dio por terminada la llamada, esperemos que logre conectarse el señor 

representante del PRD. 

Bien, ¿alguna otra intervención? La Consejera Maestra Nohemí Argüello Sosa, 

adelante Maestra Nohemí si es tan amable. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Presidente, muy 

amable. Bien me gustaría señalar primero antes de hacer algún comentario sobre el 

proyecto que se nos pone a consideración. 

En el Proceso Electoral pasado aquí en el estado también 2018-2019, el Instituto 

Nacional Electoral hizo un estudio y a las conclusiones de este estudio le llamó 

ñSubordinadas y bellas la violencia política contra las mujeresò en prensa y redes 

sociales, durante el Proceso Electoral Local 2018-2019, en este en este documento 

me va a permitir leer apenas un fragmento en donde dice que ñsubordinadas y bellas 

representaron las 2 concepciones más comunes sobre las candidaturas durante las 

campañas electorales pasadasò. En conjunto se mencionaron que siete de cada 10 

mujeres bueno 7 de cada 10 mensajes contenían roles que discriminan a las mujeres 

en la pública con una visión que pretende anular o menoscabar sus derechos políticos, 

se espera que las mujeres se comporten en política como presuntamente deberían 

comportarse en la vida privada, es decir satisfaciendo las necesidades privadas de los 

hombres con quienes cohabitan, o sea sumen estas en estos mensajes se detectó que 

se esperan esas las mujeres que asuman el mismo rol en la tradicional en el ámbito 

privado que en el ámbito público, se dice las y los autores de estas publicaciones 

consideran que las mujeres en general carecen de méritos profesionales para 

desempeñarse en la esfera pública por sí mismas, sin el auxilio de los hombres, de 

sus partidos o familia en cuatro de cada 10 menciones a roles se asociaban a las 

mujeres con una presunta subordinación a un hombre, por ejemplo a las categorías 

como hermana, novia, esposa, las personas que emitían los mensajes afirmaban que 

las candidatas con estos tipo de parentesco solo ejecutaban las decisiones y políticas 
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publicas diseñadas por los hombres a los cuales pues supuestamente respondían, 

¿porque traigo este documento al cual? porque precisamente en este documento en 

donde se analizaron 6 entidades federativas en donde hubo elecciones en 2018-2019 

Tamaulipas fue el estado que registró el mayor porcentaje de notas con que 

representan violencia política sin embargo durante ese mismo proceso no recibimos 

ni una sola denuncia. 

Esto es muy preocupante eso fue una un foco de rojo para nosotros un alerta de que 

a pesar bueno junto con Durango fuimos las entidades que aun cuando teníamos 

proceso electoral no recibimos ni una denuncia, por eso eh bueno en este caso en este 

caso que se nos pone a consideración, yo celebro que la Diputada Ivette Bermea haya 

denunciado haya presentado su denuncia a través de su representación ante el Instituto 

Nacional Electoral, quien ya se pronunció en el tema de la figura de la consejería 

suplente que eso no nos toca en el caso a nosotros sino al Instituto Nacional Electoral, 

celebro que lo haya presentado que haya ratificado la denuncia ante nosotros, porque 

de eso se trata estos esfuerzos que hemos hecho que son estoy consciente que han 

sido que no son suficientes pero bueno se está avanzando, la idea es visibilizar que 

las candidatas, precandidatas, que las militantes que todas las mujeres en nuestra 

entidad y en nuestro país sepan identificar la violencia de género y en el ámbito 

político pues la violencia política contra ellas contra las mujeres en razón de género, 

al sentirse pues afectadas en el ejercicio de sus derechos esto es importante destacarlo 

porque es un avance que la presentara que se presenten denuncias es un avance, sin 

embargo la meta no es sancionar a todos los agresores sino es que no haya agresores 

tanto mujeres como hombres, el día de hoy tuvimos una reunión nacional 

precisamente para hablar de este Registro Nacional de Personas Sancionadas por 

Violencia Política y se nos hacía nos compartieron los datos que son públicos porque 

están a través del internet donde hay 18 personas que han sido sancionadas y que 

están inscritas en este Registro Nacional 14 hombres y 4 mujeres.  

Recordemos que cualquier persona hombre o mujer puede cometer violencia política 

contra las mujeres en razón de género, entonces es importante yo celebro que estemos 

eh vaya resolviendo un asunto pero porque es evidencia de que vamos avanzando 

porque se presentó una denuncia esta es la primera denuncia en la historia de nuestro 

estado y bueno en ese sentido pues yo acompaño el proyecto, gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Maestra Nohemí, bien al poner a 

consideración el proyecto de resolución solicitó en primer lugar el uso de la palabra 

la representación del Partido de la Revolución Democrática, en razón de que eh vaya 

está conectado ingeniero Jorge Mario Sosa Pohl, le pido sea tan amable pueda 

continuar con su intervención Ingeniero. 
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EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Muchas gracias Presidente. Mi intervención era hacia que se 

encontraban muchas evidencias de la agresión en este caso contra la C. Gloria Ivette 

Bermea Vázquez de parte del periodista o fascinero no sé cómo llamarle, porque se 

ve que por su forma de actuar y de lo que ha escrito no es un reportero que podamos 

decir tenga buena imagen, porque su forma de escribir esta abajo de un nivel de 

discusión o reportajes normales de los que tienen ciertos niveles para plantear las 

cosas, está una forma muy despectiva hablando contra yo no sé ni de qué partido ni 

de que es pero de todos modos lo que estamos viendo aquí es que es contra el género 

de la mujer, la forma que está atacando a la persona y está socavando su imagen 

tratando de vulnerar su posición de persona y en cierto modo hasta este juzgándola 

ya hace días por diferentes formas de ser, lo cual no nada más afecta la imagen de la 

mujer en la sociedad que es importante sino hasta en su familia  porque hace alusiones 

de la forma que reparten juguetes u otras cosas y cosas muy que no tienen que ver ni 

siquiera en la política, yo vuelvo a repetir algo que he dicho en otras reuniones 

deberíamos ser más fuertes en las sanciones ahorita ya estamos dentro del Proceso 

Electoral, no en la campaña estamos en un proceso intermedio se supone la 

precampaña la campaña pero ahorita afecta cada vez más a las personas, a los 

funcionarios, a los candidatos, a la gente su perspectiva de ver a uno u otro partido, u 

otro candidato, u otro funcionario. Yo la amonestación pública yo ya lo dije antes 

cuando se le dio al regidor de Laredo yo lo considero poco, debemos darle algo 

adicional yo diría que no se tiene que esperar a otra publicación de él cuando ya tiene 

19 aquí denunciados en diferentes portales, algunas muy específicas personalizadas, 

otras más generalizadas pero si deberíamos darle una sanción hasta económica ahí si 

esto no tiene mucho de dónde agarrar pero sí.  

Porque se mezcla otras cosas que no tienen que ver directamente con el ataque de 

género pero yo diría que debemos de poner un ejemplo como dice la Consejera 

Nohemí, no se trata de sancionar a todos se trata de evitar que haya esos aspectos 

pero para evitarlos hay que hacer sanciones más fuertes, nada más gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante. Muy bien, ¿alguna 

otra intervención en primera ronda? Señor Secretario Ejecutivo tiene usted el uso de 

la palabra. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias Consejero Presidente. Bueno respecto al 

comentario que se vertió en relación a en las consideraciones expresadas por el señor 

representante del Partido Acción Nacional, solamente para complementar en esa 

parte.  

En el apartado uno precisamente del proyecto de resolución que está a consideración, 

que corresponde a hechos relevantes precisamente los numerales 1.2 y 1.3. se da 
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cuenta respecto de la determinación de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, donde se cita que el 

acuerdo que tomó este órgano el 16 de febrero en el cual bueno registra la queja que 

tuvieron por recibido allá como cuaderno de antecedentes y en ese acuerdo bueno 

precisamente se determina que no advierte los elementos indiciarios en contra del hoy 

denunciado respecto de las supuestas violación a los principios de legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad, al advertirse precisamente y así lo cita 

que bueno que dicha persona en calidad de consejero suplente no ha asumido el cargo 

y por ende bueno no desarrolla las funciones propias de un Consejero Propietario y 

por otro lado que es la parte donde nos vincula, que la autoridad precisamente 

competente para conocer de la supuesta infracción consistente en violencia política 

es el Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Y bueno viene una serie de razonamientos respecto de que hay esas disposiciones en 

la norma electoral, que el ámbito de competencia es en la entidad y para la elección 

local en ese sentido bueno, se remite la queja para esos efectos por cuanto hace a la 

infracción de violencia política que es el tema que bueno en esta resolución 

atendemos, es cuanto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, ¿alguna otra 

intervención en primera ronda? Bien, vamos a abrir la segunda ronda ¿alguna 

intervención en segunda ronda? Maestra Nohemí Argüello Sosa y la representación 

del Partido Acción Nacional, adelante por favor. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Primero la representación 

Presidente yo cierro. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Si gracias, señor Representante del Partido Acción 

Nacional. Bien, Maestra Nohemí, no sé si el señor representante ya no va hacer uso 

de la palabra pero  en todo caso ahí está, cediendo la posibilidad de hablar en segunda 

ronda en primer lugar adelante por favor. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜLLO SOSA: Si gracias Presidente. Bien, 

bueno como bien lo he mencionado aquí, se trata aquí de un asunto que fue atendido 

procedimiento sancionador 03 fue atendido a partir de una denuncia que de la cual se 

nos dio vista por el Instituto Nacional Electoral, está bueno se atendieron a los 

precedentes, se vaya los hechos denunciados fueron precisamente los que se pueden 

identificar en la cuenta de Facebook, en el Periódico El Norteño y analizando las 

pruebas y tomando en cuenta lo que manifestó la persona denunciada las pruebas que 

hizo suyas, se acreditó la existencia de 19 ligas electrónicas las cuales fueron 

analizadas en su totalidad por esta autoridad aun cuando la vista dada por el Instituto 
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Nacional Electoral era solo por el contenido de una de ellas, fue posible hacerlo ya 

que bueno fueron ofrecidas como parte de las pruebas incluso por el mismo en la 

misma persona denunciada y de manera oficiosa como nos lo marca la ley es posible 

analizarlas y determinar si existe o si contribuyen con elementos para determinar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género.  

Pues se analizaron los elementos que la jurisprudencia 21 de 2018 nos señala sobre 

lo que se debe de actualizar de la violencia política generada en el debate político y 

se acreditaron en cada uno de ellos bueno pues se trata de una conducta que se le 

infringe que afecta sus derechos político electorales que además tiene elementos de 

género, que se genera en el contexto de este caso de un proceso electoral  y que 

impacta precisamente en el ejercicio de sus derechos electorales, además la violencia 

política recordemos que son estas acciones de las personas que tienen un impacto 

diferenciado en las mujeres y que afectan que las afecta desproporcionadamente y 

eso lo vimos en algunas de las, de los términos y conceptos que usa la persona 

denunciada cuando escribe acerca de la Diputada que presentó sobre la que se 

presenta este asunto. 

Pero además pueden incluir varios tipos de denuncias de violencia, en este caso se 

trata de una violencia de tipo verbal, al respecto bueno pues la Sala Superior ha 

señalado que las autoridades deben analizar todos los hechos de agravios expuestos a 

fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y al debido proceso, ante la complejidad 

que implican estos temas así como la invisibilización y normalización con la que se 

encuentra este tipo de situaciones, es necesario que cada caso se analice en forma 

particular para determinar si se trata o no de violencia de género y de ser así pues 

definir las acciones conducentes.  

En ese sentido me gustaría también comentar que llama la atención que cuando la 

persona que es denunciada y que no es el primer caso en el país, siente que es injusto 

porque no ha hecho nada indebido llama la atención precisamente esto, que no pueda 

ver que está violentando el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres y más 

aun de aquellas personas que se unen en solidaridad pensando que es una injusticia, 

pensando que esto se trata de un acto en contra de la libertad de expresión y no es así, 

no es así este tipo de prácticas no están amparados por el derecho a la libertad de 

expresión. 

En el artículo 6° de nuestra Constitución se prevén como única limitaciones al 

derecho a la libertad de expresión que se produzca algún delito o que el ataque bueno 

que se provoque algún delito, que se perturbe el orden público y ataques a la moral, 

a la vida privada o los derechos de terceros. Ahí es donde se enmarca este asunto, 

ellos suponen que la interpretación y aplicación de las disposiciones constitucionales 

aplicadas aplicables las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, han procurado maximizar el derecho humano a la libertad de la expresión 

en el debate público y al mismo tiempo interpretar en forma estricta las restricciones 
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a ese derecho para no hacer nugatorio los derechos a la libertad de expresión y en ese 

sentido pues el debate político el ejercicio de la libertad de expresión e información 

ensancha imagen de tolerancia frente a juicios valorativos apreciaciones o 

aseveraciones vertidas en estas confrontaciones o cuando se actualice en el entorno 

el tema de interés público en una sociedad que se dice democrática, bajo esta premisa 

no se considera trasgresión a la normativa electoral la manifestación de ideas, 

expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto integral aporten elementos que 

permitan la formación de una opinión publica libre, la consolidación del sistema de 

partidos y de las candidaturas independientes, así como el fomento de una autentica 

cultura democrática siempre que no se rebasen los limites constitucional y legalmente 

establecidos. 

Pues la libertad de expresión en el campo político electoral alcanza dimensiones 

particulares al vincularse precisamente a los derechos y valores que soportan el estado 

constitucional democrático de derecho y por tal motivo su interpretación debe 

analizarse de manera tal, que el ejercicio de unos no menoscabe, disminuya o haga 

nugatorio los otros derechos; en este caso los derechos político electorales de las 

mujeres. 

Así es como en este proyecto que se nos pone a consideración se analizaron cada una 

de las expresiones y se determinó que no estaban amparados por el derecho a la 

libertad de expresión y que sí, sí configuraban los 5 elementos establecidos en la 

jurisprudencia 21/2018 que determina que existe violencia política contra las mujeres 

en razón de género, es cuanto Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Maestra Nohemí. La representación del 

Partido Acción Nacional, adelante señor representante. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente. Mi participación consiste en que este órgano Presidente uno de los 

principios que rige es la independencia Presidente, por lo tanto la determinación de 

este órgano no debe estar sujeta a una indebida determinación de otro órgano 

Presidente, la indebida determinación asumida por la Unidad Técnica del INE en la 

que consideró que el denunciado por ser suplente no podían analizar esa situación 

porque es suplente no ocupa un cargo, no ocupa el cargo de propietario entonces la 

realmente esa indebida determinación asumida por la Unidad Técnica encargado de 

este tipo de procedimientos Presidente, caeríamos en lo absurdo de que los suplentes 

actualmente de los diversos distritos puede estar emitiendo opiniones en contra de 

algún partido político, en este caso lo ha estado haciendo en contra de los funcionarios 

públicos emanados del Partido Acción Nacional, caeríamos en lo absurdo de que los 

suplentes pudieran estar en constante y pues finalmente son los que potencialmente 

pueden ocupar el cargo de propietarios, entonces asumir la indebida determinación 
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del Instituto Nacional Electoral para resolver como se está resolviendo en este 

momento Presidente es incorrecto. Por lo tanto se insiste Presidente se debió dar vista 

al Instituto Nacional Electoral si el Instituto Nacional Electoral toleró la conducta de 

un subordinado este órgano es independiente Presidente, no porque así lo determinó 

el INE ah! nosotros también así lo vamos a determinar, este órgano es independiente 

Presidente y debe no nada más fijar una postura en sus discursos en favor lo que 

realmente en los hechos demostrarlo Presidente, muchas gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ¿alguna otra intervención en segunda ronda? 

La representación del Partido de la Revolución Democrática, adelante señor 

representante. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Vuelvo a decir, como que nos contradecimos, están en el 

dictamen planteando que es grave generalmente la, el supuesto reportero sus 

calificaciones, sus formas de agravio a la persona es grave ordinario le ponen que eso 

yo no le entendí que es ordinario extraordinario para mi es grave. Y la sanción se dice 

claramente que no debe ser la mínima, pero cuando se dice de que él dé sus disculpas 

públicas en el mismo medio creo que debería hacerlo las veces que la incurrió él en 

contra de ella, porque ustedes saben que el Facebook no lo ven todos al mismo tiempo 

no es un programa de noticias televisivas que lo ve más población, lo ve alguien en 

un momento y lo pone y lo borra de rato pues ya lo hizo, ya cumplió que por cierto 

se le está diciendo que quite los demás que ya publicó entonces creo y considero que 

debe hacerla en la misma proporción que él denostó a la persona y para eso debería 

ser la misma cantidad de veces y el mismo plazo que han estado presentes. Eso sería 

algo igualitario así lo veo yo, nada más gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, muchas gracias ¿alguna otra intervención en 

segunda ronda? Bien, si me permiten su servidor haré uso de la palabra en segunda 

ronda. 

 

Bien, la Resolución que hoy se somete a discusión y, en su caso, aprobación por parte 

del pleno de este Consejo General, supone un hito en la vida democrática de la 

sociedad tamaulipeca, y en el ejercicio político electoral del derecho a las mujeres a 

una vida libre de violencia y de no discriminación.  

La resolución se construyó sobre la base fáctica del material probatorio contenido en 

el expediente; además, se verificó la presencia de los elementos que como guías 

sirven para determinar si se trata de un prototípico caso de violencia política contra 

las mujeres en razón de género, los cuales fueron definidos por la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación como bien apunto la Maestra 

Nohemí Argüello, a través de la Jurisprudencia 21/2018. 

En ese sentido, esta Autoridad electoral analizó los hechos de los que somos 

competentes para, conforme perdón a los derechos de libertad de expresión y ejercicio 

periodístico, pero de frente al derecho que tienen las mujeres a una vida libre de 

violencia, y en particular, a no ser objeto de violencia política por ser mujer, cuando 

aspiran a un cargo de elección popular. 

No se soslaya, que en este país las ciudadanas y los ciudadanos cuentan con libertad 

para difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio, esto acorde 

a lo establecido en el artículo 7, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, la propia Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha identificado la libertad de expresión como una garantía no absoluta, sino 

objetivamente limitada para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de 

los demás, ya que así se encuentra establecido en el primer párrafo del numeral 6 de 

la propia Carta Magna. 

En consecuencia, si bien la libertad de expresión en materia política tiene un estándar 

reforzado de protección en tanto que detone el debate político y el intercambio de 

ideas, no es posible considerarlo como un derecho superior sobre la posibilidad de 

que en su ejercicio se vulnere, a través de mensajes estereotipados, el derecho de las 

mujeres  a una vida libre de violencia. 

Por otro lado, de acuerdo a la reforma electoral de junio de 2020 a la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas, mediante la cual se adicionó el imperativo de instruir el 

Procedimiento Administrativo Sancionador por hechos relacionados con violencia 

política contra la mujer en razón de género; por lo que de acuerdo con esta reforma, 

estamos obligados a utilizar esta herramienta para asegurar el tránsito definitivo de 

las mujeres al ámbito político electoral. 

Quiero expresar que esta autoridad en el ámbito de su competencia, investigará e 

impondrá la sanción que corresponda, contra cualquier manifestación de violencia 

política en razón de género, para que las mujeres puedan ejercer plenamente su 

derecho a participar en la vida política y electoral, en un entorno libre de violencia en 

su contra. Porque como acertadamente refiere la ilustre diputada argentina Florentina 

G·mez Miranda ñSi una mujer entra a la pol²tica, cambia la mujer; si muchas mujeres 

entran a la pol²tica, la que cambia es la pol²ticaò.  

Es incuestionable que las autoridades electorales hemos avanzado en la prevención, 

sanción y erradicación de las conductas que implican violencia política contra las 

mujeres, pero ello está lejos de ser una tarea terminada, pues aún hay mucho que 

trabajar para lograr condiciones en donde la igualdad sustantiva entre hombres y 

mujeres sea una realidad, sobre todo, debemos enfocarnos en la sensibilización de la 

sociedad sobre este flagelo, visibilizando esta problemática que, en pleno siglo XXI 

se sigue presentando. Debemos convencernos de que una nueva era para las mujeres 
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puede generar un mundo mejor para todas y todos. Sólo obtendremos buenos 

resultados si logramos accionar la visión, las ideas, los talentos y el trabajo arduo de 

los aliados y los potenciales aliados, en las fundaciones, en el ámbito académico, en 

las redes por los derechos de las mujeres y la justicia social, en los medios de 

comunicación y por supuesto también en cualquier otra manifestación de la sociedad 

civil.  

Muchas gracias, ¿alguna otra intervención en segunda ronda? Bien, el Consejero 

Maestro Oscar Becerra, adelante Maestro Oscar Becerra. 

 

EL CONSEJERO MTRO. OSCAR BECERRA TREJO: Si gracias Presidente, nada 

más para hacer unas puntualizaciones, en el presente que se somete a consideración 

de este Consejo General, hay que ser nada más cierto hincapié precisamente a lo que 

se refieren ya en la propia resolución y que dicho sea de paso esto es lo que establece 

la Sala Superior del más alto Tribunal del país para la actualización de estas hipótesis. 

Como Elementos que si sucede en el marco del ejercicio de los derechos políticos 

electorales o bien en el ejercicio de un cargo público, es perpetrado por el estado o 

sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas del trabajo, partidos políticos o 

representantes de los mismos medios de comunicación y sus integrantes, un particular 

y/o un grupo de personas. Es simbólico, verbal, patrimonial económico físico, sexual 

y/o psicológico 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político electorales de las mujeres, y el último elemento es 

de que si este se basa en elementos de género, es decir se dirige a una mujer por ser 

mujer y que tenga un impacto diferenciado en las mujeres a efecto 

desproporcionadamente a las mismas. 

Del caudal probatorio que las partes hicieron llegar al presente expediente del cual 

hoy se concluye mediante este proyecto de resolución, permitieron generar la 

convicción necesaria para esta autoridad de llevar a cabo la imposición de la sanción 

que hoy se somete a consideración de este pleno del Consejo General, del cual así 

como mis compañeros también que me han precedido en la voz, coincido y comparto 

también, sería mi intervención muchas gracias Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Al contrario Maestro Oscar Becerra muchas 

gracias. Alguna otra intervención señoras y señores, consejeras, consejeros, 

representaciones, si señor representante adelante le escucho. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Una moción porque no entendí, en la intervención del Consejero 

Oscar, se ve que es muy metido a las sanciones y los dictámenes, si se plantea la 
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posibilidad de ampliar la sanción por la distribución que yo planteaba de la disculpa 

pública del supuesto reportero o no. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien Maestro Becerra, no sé si ¿acepta el 

planteamiento que hace la representación del PRD? 

 

EL CONSEJERO MTRO. OSCAR BECERRA TREJO: Si, pues yo creo que como 

lo dije estoy de acuerdo con el proyecto que hoy se presenta verdad, entonces estamos 

creo yo que de acuerdo con el sentido del proyecto 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Consejero. Bien, ¿alguna otra 

intervención señoras y señores integrantes del pleno del Consejo General? Doctora 

María de los Ángeles Quintero Rentería Consejera Electoral, tiene usted el uso de la 

palabra. 

 

LA CONSEJERA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA: 

Gracias Presidente, solo para tratar a la mejor de responder la inquietud que acaba de 

hacer en la moción el representante del PRD, respecto de la individualización de la 

sanción voy, voy permítanme un segundito. Lo que quería mencionar es que consistía 

en tres cuestiones que ustedes ya lo vieron porque lo leyó el Secretario en los 

resolutivos en cuanto a medidas de restitución que es el retiro inmediato de las ligas 

dentro las 24 horas siguientes, medidas de satisfacción que las medidas perdón, de 

satisfacción implica la disculpa pública dentro de las 48 horas siguientes esta disculpa 

pública debe de consistir en que se reconozca la comisión de los hechos y la 

aceptación de la responsabilidad derivada de las expresiones analizadas en la 

resolución a fin de restablecer la dignidad, reputación y derechos político electorales 

de la denunciante en su vertiente de ejercicio del cargo y como medidas de no 

repetición tenemos que se le impone que el Instituto bueno lo voy a leer textual: Este 

Instituto atento al esfuerzo y compromiso de las organizaciones periodísticas que se 

suman a combatir la desigualdad entre hombres y mujeres estima conveniente ordenar 

al ciudadano Alejandro Mares Berrones a cursar dos de los tres cursos siguientes: 

Género, Masculinidad y Lenguaje Incluyente y No Sexista; curso Derechos Humanos 

y Género, y Autonomía y Derechos humanos de las mujeres.  

Estos cursos se encuentran disponibles en una página de la CNDH y bueno tendrá 

empiezan el 8 de marzo y bueno tendrá que realizar los informes respectivos a esta 

autoridad de las inscripciones correspondientes y pues bueno nada más refrendar el 

compromiso del Instituto de las consejeras y los consejeros y pues de todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias ustedes saben nos toca sancionar ese 

tipo de conductas ya escuchaba hoy en la mañana un panel en donde una panelista 

mencionaba que si bien es cierto este proceso electoral además será recordado por la 
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pandemia también hay otro punto muy importante en el que tenemos que poner 

atención y tenemos que tomar en cuenta derivado de las recientes reformas electorales 

que ya mencionaba la Consejera Nohemí muy atenidamente que son las del 3 de abril 

del año pasado en donde vamos atender casos de violencia política de género y esta 

persona panelista que yo escuchaba dijo que además de recordar el proceso como 

pandemia, también nos esforzamos todos en que también se recuerde este proceso 

como el inicio formal de la erradicación de la violencia política contra las mujeres de 

manera más formal con un marco jurídico ya establecido y acciones contundentes por 

parte de las autoridades, entonces pues bueno los invito a reflexionar sobre este tema 

y a que pongamos empeño en esta tarea para erradicar, gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Doctora. Si señor representante del PRD 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Yo vi lo de las medidas de lo que tiene que ir a dos cursos, pero 

como eso no venía en los resolutivos o sea no viene en el resuelve no, ¿no viene ahí? 

y esas cosas si no vienen en un resolutivo no se ven como algo obligatorio no sé si 

sería bueno ponerlo ahí porque ni la fecha 8 de marzo que dijo no lo encontré, pero 

sería bueno que eso se manejara en el resolutivo porque se resuelve para que sea 

obligatorio y que fuera comprobable que él asistió a esos cursos, nada más gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Si señor representante, entenderé que la pregunta 

me la dirige a mí y en consecuencia le daré respuesta. 

Sí la técnica que las áreas ejecutivas del Instituto en particular la Dirección Ejecutiva 

de Asuntos Jurídico Electorales utiliza en la generación de los proyectos de acuerdo 

o proyectos de resolución en este caso, pues parte justo de un análisis de un glosario, 

una parte de antecedentes, una parte considerativa y evidentemente la parte resolutiva 

y eh vaya, es acorde a la manera en que se atiende esta generación de los proyectos 

de resolución que los puntos resolutivos sean concretos y se refiera a los 

considerandos específicos justamente, vaya para no trasladar a la parte de los puntos 

resolutivos los bastos razonamientos que suelen emplearse en la parte considerativa 

si, por esa razón eh vaya insisto no es el único proyecto de resolución que se ha 

construido de esa manera, así esta técnica que usamos en este caso en las áreas del 

Instituto. 

Bien, alguna otra intervención señoras y señores consejeras, consejeros electorales, 

representaciones. Bien si no la hay, Maestra Nohemí Argüello Sosa, adelante por 

favor tiene usted el uso de la palabra. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Si me permites Presidente 

muchas gracias, nada más quiero precisamente en relación al planteamiento del 
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Ingeniero Jorge Sosa Pohl, no sé si valdría seria relevante en la parte donde dice que 

se emita una disculpa pública en el mismo medio que en este caso fue Facebook es la 

permanencia de esta disculpa, se establezca el periodo el periodo creo que es a lo que 

se refería el Ingeniero Sosa Pohl, es decir si durante tanto tiempo se estuvo están las 

notas expuestas que generan violencia política en contra de la diputada, durante un 

mismo tiempo o sea no se a la mejor seis meses podríamos decir que sea la cantidad 

mínima que permanezca en su portal del medio esta disculpa pública, porque la puede 

emitir y luego la puede bajar entonces eso no generaría como una lo que es la 

restitución podríamos generar una temporalidad mínima que permanezca la disculpa 

en el medio en el que fueron cometidas estas faltas, gracias Presidente. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Sí, muy buena.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí Maestra perdón, discúlpeme gracias Maestra 

Nohemí Argüello por atender la segunda moción de la representación del Partido de 

la Revolución Democrática y solicita el uso de la palabra la Consejera Deborah 

González Díaz, Consejera Electoral tiene usted el uso de la palabra. 

 

 

LA CONSEJERA LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ: Si gracias Presidente. En 

relación también con el planteamiento del representante del PRD, en el resolutivo 

cuarto es donde se atiende las medidas de no repetición, sin embargo entiendo su 

planteamiento que las medidas tanto de satisfacción como de restitución no se 

transcriben literalmente en el resolutivo, entonces una manera de poderlo atender y 

que fuera la redacción integral y de acuerdo al proyecto podría ponerse que en el 

resolutivo cuarto se atiendan las medidas de restitución, de satisfacción y de no 

repetición. Creo que con eso también quedaría atendido que todo lo que está vertido 

en el cuerpo del documento se atiendan en los resolutivos, seria cuanto Presidente. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Muy buena. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Perfecto de acuerdo. ¿Alguna otra intervención 

señoras y señores consejeros, representantes? Bien, para efectos de la votación 

correspondiente quiero advertir entonces que habrá dos modificaciones al proyecto 

de resolución. 

La primera que propone la Maestra Nohemí Argüello Sosa, al punto resolutivo 

segundo en el sentido de que la temporalidad en la que deberá permanecer la disculpa 

que se mandata en el punto segundo, sea por la temporalidad idéntica al tiempo a 
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partir de la primer publicación y hasta la última publicación justamente de las que 

fueron materia de la presente denuncia como tal. 

Y la segunda propuesta que realiza la Consejera Electoral Deborah González Díaz 

que en el punto cuarto se vaya, haga referencia a las medidas de no repetición, de 

satisfacción y de restitución como tal si, a que refiere en este caso la, visible más bien 

en la página 77 del proyecto de resolución. 

Bien, perfecto, Maestra Nohemí.    

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Presidente dos 

cosas, si yo coincido con lo que plantea la consejera Deborah creo que en este 

momento la acción pedagógica es importante y es visibilizar qué tipo de medidas son 

a las que tienen derecho las mujeres cuando se presentan ese tipo de denuncias y por 

otro lado creo que es mi planteamiento es que de la publicación más antigua de estas 

ligas en donde se determinó que existían elementos que forman parte de esta falta a 

la fecha del día del día de hoy, del día de hoy ¿porque? Porque durante todo este 

tiempo han estado siendo bueno han estado en las redes, han estado activas estas ligas 

entonces todo ese tiempo se va a considerar como parte de este daño infringido contra 

la candidata por estar en estas redes sociales, entonces contabilizar desde la liga más 

antigua al día de hoy y que sea un tiempo equivalente al que en el que esté la disculpa 

pública en las redes sociales del medio como un mínimo puede quedar ahí de manera 

permanente verdad, pero como un mínimo de tiempo para que esté en el Facebook 

de, en donde se están las expresiones denunciadas, es cuanto. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien muchas gracias Maestra Nohemí Argüello 

Sosa. Compañeros, a ver nada más las rondas correspondientes a la discusión del 

proyecto de resolución han concluido, ahorita estamos perfilando la votación pero no 

menos importante son las aclaraciones que ha hecho tanto la Consejera Nohemí 

Argüello como la Consejera Deborah González, para efectos de la parte de los puntos 

resolutivos. 

Bien, señor representante del PAN solicita una moción, adelante por favor. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL:  Es correcto 

Presidente. muy bien, con respecto a los cambios Presidente, nada más para que se 

garantice también la propuesta que hace la Consejera Nohemí, o sea no sé, que se 

levante un acta circunstanciada tal vez a través de la Oficialía Electoral, para que se 

garantice efectivamente que a partir de esta fecha comunicó la disculpa y se levanta 

un acta certificada para garantizar efectivamente esa disculpa lo digo Presidente 

porque hemos visto la actitud del denunciado que hasta al Instituto ha acudido a tratar 

de denostar al Instituto Presidente en su momento de la notificación en el momento 

que fue a la audiencia de hecho lo subió a su mismo periódico yo lo comento para 
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que este Instituto también sus medidas sean contundentes y fuertes Presidente, 

muchas gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, a ver entonces este sí creo que los 

comentarios que usted hace señor representante van en la misma línea de la Consejera 

Nohemí Argüello Sosa lo que ya ha comentado justamente perdón, y en efecto en las 

actuaciones obra el acta circunstanciada practicada por Oficialía Electoral en donde 

se detallan las fechas de las publicaciones respectivas, luego entonces no va ser 

inconveniente alguno el poder determinar el tiempo durante el cual deberá 

permanecer en los términos en que se propone la redacción del punto segundo del 

proyecto de resolución.  

Bien, alguna otra intervención bueno ya no va haber más intervenciones porque 

insisto ya se agotó la discusión estamos, iba a instruir tomar la votación 

correspondiente, pero bueno la última tres intervenciones obedecen exclusivamente 

a perfilar la discusión más bien la votación del proyecto de resolución. 

 

Señor Secretario proceda a tomar la votación correspondiente, en la inteligencia de 

que hay dos propuestas específicas de modificaciones a los puntos resolutivos. 

 

La primera que hace la Maestra Nohemí Argüello Sosa, en el sentido de que en el 

punto resolutivo segundo se precise de acuerdo a las constancias que obran en autos, 

la temporalidad durante la cual deberá de estar disponible en los medios electrónicos 

del sujeto denunciado, la disculpa pública que el propio punto resolutivo segundo 

mandata. 

Y la segunda propuesta que hace la Consejera Electoral Deborah González Díaz, es 

para el punto cuarto a efecto de precisar no solamente las medidas de no repetición 

que ahí de manera expresa se señala, sino el contenido del considerando 

correspondiente sí. Bien. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: Disculpe, la Maestra María Quintero dijo que se pusieran los 

temas que vienen en la página 77 en el punto cuatro. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí señor representante, de hecho forma parte de las 

medidas de no repetición que tendrán que transcribirse en el punto resolutivo cuarto 

justamente en atención a la propuesta que ha hecho la Consejera Deborah González 

en ese sentido de que las medidas de restitución, de satisfacción, de no repetición que 

aparecen en la página 77 y 78 eh vaya, obran en el resolutivo cuarto del proyecto de 

resolución. Y además yo acompañaría algo fabuloso que ha dicho la Consejera 
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Nohemí, de que esto hace más pedagógico aunque la explicación del sentido de 

nuestra resolución. 

 

Bien, señor Secretario proceda con la votación correspondiente en los términos en 

que se está planteando con las modificaciones a los puntos, segundo y cuarto del 

proyecto de resolución.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Antes si me lo permite, informo al Consejo para constancia en el acta que siendo las 

diecisiete horas, las diecisiete horas con treinta y seis minutos, se retiró de la 

videoconferencia en la cual se desarrolla esta sesión, el Licenciado Alejandro Torres 

Mansur representante propietario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA: No es 17 es 18. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: No bueno, él se retiró a las 17:36 dejamos 

constancia en este momento, gracias. 

Bien a continuación.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Perdón señor Secretario, va a tomar una votación 

en lo general y una votación en lo particular si es tan amable, sí. Adelante señor 

Secretario.  

En lo general en los términos planteados en el proyecto de resolución y en lo 

particular con las modificaciones a los puntos segundo y cuarto de los resolutivos en 

atención a las propuestas de las consejeras electorales Nohemí Argüello Sosa y 

Deborah González Díaz. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

Proyecto de Resolución a que se refiere el presente punto en lo general respecto del 

proyecto como ha sido planteado, en los términos en los que fue planteado y que se 

circuló. Tomando para ello eh bueno en primera instancia la votación nominativa en 

un segundo momento vendrá la votación en lo particular con las consideraciones 

expresadas respecto de los puntos resolutivos dos y cuarto manifestados por las 

consejeras Nohemí Argüello Sosa y Deborah González Díaz. 

Tomaremos en un primer momento la votación en lo general, por lo cual será una 

votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, solicitándoles en 

consecuencia sean tan amables de emitir su voto. 
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Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor señor Secretario, 

en los términos de la votación general.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor Secretario. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Bien, doy fe Consejero Presidente que hay aprobación por unanimidad con siete votos 

a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, en lo 

general respecto del proyecto de resolución que fue circulado. 

 

A continuación tomaremos la votación nominativa respecto de las propuestas que 

fueron presentadas en un primer momento por la Consejera Nohemí Argüello Sosa 

respecto del punto resolutivo segundo en los términos que fue expresado; bueno 

tomaremos en este caso la votación nominativa de igual manera respecto de este 

planteamiento. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, en el mismo acto si gusta puede 

tomar la votación particular de la propuesta de modificación al resolutivo cuarto que 

propone la Consejera Deborah González, por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: De acuerdo bien, en consecuencia bueno 

estaríamos tomando votación en lo particular respecto de las consideraciones 

expresadas para la adecuación de los puntos resolutivos segundo conforme a lo 

expresado por la Consejera Nohemí Argüello Sosa y la incorporación manifestada 

respecto del punto resolutivo cuarto por la Consejera Electoral Deborah González 

Díaz. Bien, les solicito en consecuencia sean tan amables de emitir su voto.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor de ambas 

propuestas señor Secretario.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor en los mismos términos 

Secretario. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
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Doy fe Consejero Presidente que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de la votación en lo particular de los ajustes al proyecto de resolución que ha sido 

presentado. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 
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